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Ref.: Garantía mobiliaria – Ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00879-00 
 
En el expediente obra constancia de trámite del oficio 355/2022 
dirigido a la Policía Nacional – Sijin automotores-, en fecha 21 de 
febrero de 2022, pero a la fecha no se ha obtenido respuesta 
alguna frente a la orden de aprehensión decretada por este 
despacho. 
 
Como consecuencia de lo anterior y en atención a lo solicitado 
por la actora, se ordena oficiar nuevamente a la Policía Nacional 
– Sijin automotores, para que informe el trámite dado al oficio 
355/2022 e indique si el vehículo de placas HSS-840, se 
encuentra inmovilizado. En caso afirmativo a partir de que fecha 
y en que parqueadero se ubica el mismo. 
 
Secretaría proceda a la elaboración del oficio y su 
correspondiente remisión acorde con lo dispuesto en el artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 4 de octubre de 
2022. 
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